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PONENTE: 

 
Alejandro Gómez Bautista 
Universidad de Salamanca 

Facultad de Filosofía 
Titulación: Doctorando 

Curso: Programa de Doctorado “Revisión de la Modernidad” 
Presidente de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Filosofía y Presidente de la 

Delegación de Tercer Ciclo y Títulos Oficiales de la Universidad de Salamanca. 

 

PROPUESTA I: 
 

“Modificación del Reglamento Universitario que desarrolle el artículo 4.2 del Real 

Decreto 56/2005”. 

 

 
En relación al artículo 4.2 en la que se propone la creación de un órgano denominado 

“Comisión de Estudios de Postgrado”, que formule los programas de Master y Doctorado al 
Consejo de Gobierno de las Universidades; se ha omitido en dicho órgano, la presencia y voz de 
los/las estudiantes universitarios/as, ya que es a ellos/as y a su formación a los/las que 
finalmente repercutirán los programas. Por tal motivo se propone que este órgano legalmente 
regulado incluya representantes de estudiantes de segundo y tercer ciclo para la elaboración de 

los programas. 

 

PROPUESTA II: 
 
 

“Modificación del Reglamento Universitario que desarrolle el artículo 14 y 3.2 del Real 

Decreto 56/2005”. 

 

 
En consideración al artículo 14 sobre la mención europea en el titulo de doctor/a y en 

correlación con el artículo 3.2 sobre la admisión de estudiantes extranjeros, se propone con base 

al gran número de estudiantes extranjeros/as de tercer ciclo, el tratamiento en igualdad de 
circunstancias para la obtención de becas de movilidad para la celebración de los periodos de 
investigación en universidades del espacio europeo y con ello, obtener la mención europea. Se 
propone que la legislación actual contemple a los/las estudiantes de tercer ciclo y títulos 
oficiales, como candidatos idóneos para obtener tales ayudas y becas de movilidad, sin 
condicionarlo a su nacionalidad o a su calidad migratoria (estudiantes no residentes). 
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PONENCIA: 
 
“Como todos/as agradezco a los organizadores por el hecho de que estemos presentes 

aquí representantes de todas las universidades de España y también de otras partes del mundo 

como es mi caso. 
La propuesta que hace la universidad de Salamanca concretamente en estudios de 

postgrado, porque represento a los/las estudiantes de tercer ciclo de la universidad, son en 
realidad dos, la primera propuesta es un desarrollo coherente y acorde con un Real Decreto que 
se dio en el año 2005 en donde se establece una comisión de estudios de postgrado para que se 
implemente en cada universidad y esta comisión cree los estudios de master y doctorados dentro 
del espacio europeo; la propuesta está relacionada que en estas comisiones de estudio de 

doctorados o de postgrados que supuestamente deben estar funcionando ya en las universidades 
no se incluye a estudiantes y resulta que tanto los/las estudiantes de primer ciclo y segundo ciclo 
y los/las estudiantes de postgrado tienen algo que decir al respecto ya que la educación va 
dirigida a ellos/as y la profesionalización que se haga de estos master y doctorados tiene que 
estar de acuerdo con lo que los/las estudiantes quieren.  

Los/las estudiantes de primer ciclo o segundo ciclo tienen muchas cosas que decir de 
cómo deben implementarse y para qué deben implementarse los doctorados y los masteres, y 

los/las estudiante de tercer ciclo que están dentro de los master y esos doctorados tienen también 
muchas cosas que decir en relación a cómo se están dando y qué contenidos tienen , y resulta 
que todavía a la fecha no hay todavía una comisión de estudios donde los/las estudiantes de 
primer, segundo y tercer ciclo estemos incluidos/as entonces, es la primera propuesta que 
hacemos que se modifique no la ley, que se amplíe dentro de las universidades esta normativa 
para que los/as estudiantes sean contemplados/as en los organismos de decisión para la 
creación- estructuración de los doctorados y los masteres. 

Una aclaración que sí quiero hacer es que actualmente muchos doctorados que estaban 

fuera del programa de la Unión Europea para este espacio educativo, se están transformando en 
masteres, tienen el mismo contenido y se deja los doctorados antiguos dentro del master, lo que 
yo pregunto es: ¿qué contenido van a tener después los doctorados, si van a ser los mismos que 
los masteres?  

La segunda propuesta que también propone la Delegación de estudiantes es que 
tengamos la misma igualdad de trato los/las estudiantes tanto extranjeros/as como los/as 
nacionales porque resulta que muchos/as estudiantes especialmente los/as de Salamanca que 

representan el 80% de todos/as los/as estudiantes de doctorado, de maestría  y de masteres en 
Salamanca son extranjeros/as,  y estos/as estudiantes extranjeros/as no tienen todos/as los 
beneficios que la universidad y los órganos institucionales que dan becas les permiten acceder a 
la movilidad. Quiero recordarles que la legislación en la que estábamos antes hablando que era 
el Real Decreto 56/2005, establece que debe haber una movilidad para todos/as los/as 
estudiantes  de postgrado y doctorado y resulta que todos/as los/as estudiantes extranjeros/as en 
este país y en todos los países de la Unión Europea no tienen la calidad de residentes y al no 

tener la calidad de residentes no pueden optar por ninguna beca de movilidad  ni de ninguna otra 
característica. Yo creo que las universidades españolas tienen una relación muy intensa con las 
universidades iberoamericanas y con los estudiantes iberoamericanos, y creo que es la entrada 
de una comunidad que tiene una gran relevancia tanto en América como en España, para hacer 
un vínculo muy fuerte y que eso se refleje en la Unión Europea. 

Muchas gracias.” 
 
Preguntas. 
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- Lalo: (no se oye) 
“El caso de la Universidad de Salamanca, que comenta que la comisión de postgrado no 

tiene estudiante,  sí  que podéis tomar como ejemplo esta universidad porque en la comisión de 
postgrado, en la comisión de  delegado de comisión de gobierno existen dos estudiantes: uno de 
master y otro de doctorado; elegidos democráticamente por los máximos representantes de la 

universidad, propuestos al consejo de gobierno aprobados, por él mismo y los estudiantes sí  
estamos en la comisión de postgrado de esta universidad. Así que si queréis solo tenéis que 
copiar y pegar nuestros estatutos y artículos, y  proponerlo en las vuestras”. 

Respuesta. 
- “Gracias”. 

 


